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SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

ORDEN de .11 de diciembre de 1973 por la que se
convoca elección para cubrir vacante en La Comi­
sión Permanente del Consejo Nacional del Movi­
miento del Consejero representante de las Corpo­
raciones Locales, de acuerdo con lo establecido en
el apartado cJ del artículo 13 de la Ley Orgánica
del Movimiento y de su Consejo. Nacional.

Artículo l. U Se convoca elección para cubrir vacante en la
Comisión Permanente del Consejo Nacional del Consejero re­
presentante de las Corporaciones Locales, que tendrá lugar en
el sajón de sesiones del Palacio del Consejo, a las once horas
del próximo día 19 de diciembre.

Art, 2,<1 La elección se sujetara en todo a lo dispuesto en
los artículos 22 y 24 del Reglamento del Consejo Nacional, apro­
bado por Decreto 2416/1968, de 24 de septiembre.

Madrid, 11 de diciembre de 1973.

El Ministro Secret.ario general del Müvimiento,
Vicepresidente del Consejo Nacional,

TORCUATO FERNANDEZ-MIRANDA
y HEVIA

ORDEN de 11 de diciembre de 1973 por la que se
convocan elecciones a Consejeros nacionales de
las estructuras básicas entre los Procuradores en
Cortes representantes de las Corporaciones Locales.

Existiendo en la actualidad dos vacantes en el Consejo Na­
cional del Movimiento de las cuatro asignadas a los Procuradores
en Cortes representantes de las Corporaciones Locales, de acuer~

da con lo establecido en el apartado c) del artículo 22 de la
Ley Orgánica del Estado y en ejecución de lo d~spuesto en el
artículo 22 de la Ley Orgánica del Movimiento y de su Consejo
Nacional, as1 como en la· base '25 de las de Procedimiento Elec~

toral del Movimiento, sancionadas por Decreto 2628/1970, de 23
de septiembre, sobre elección de los Consejeros nacionales repre­
sentantes de las e,structuras básicas de la comunidad nacional,
previo acuerdo con el Presidente de las Cortes, dispongo:

Artículo 1." Las elecciones para cubrir las dos vacantes de
Consejeros nacionales del Movimi,ento de entre los Procuradores
en Cortes repre'>entantes de las Corporaciones Locales tendran .
lugar en el salón de sesiones del Palacio del Consejo Nacional
el próximo día 19 de diciembre, a las diez horas.

Art. 2.° 1. Serán electores todos los Procuradores en Cortes
representantes de las Corporaciones Locales incluído,s en la lista
que para estas elecciones sea elaborada por la Presidencia de
las Cortes,

2. Serán candidatos los Procuradores en Cortes que, de entre
los anteriores, presenten en la Secretaría del Consejo Nacional,
h~sta las· catorce horas del, día anterior al señalado para la
elección, propuesta suscrita por un minimo de diez Procuradores
en Cortes de su propio grupo repre~entativo.

3. No podrán ser considerados candidatos ni participar en la
elección quienes al celebrar,se la IÍlisma no estén investidos con
plenitud de funciones del cargo de Procurador en Cortes.

Art. 3. 0 La Mesa estará compuesta por los dos Procuradores
en Cortes de mayor edad y el de menor de entre los del grupo
representativo que no sean candidatos, siendo presidida por el
de más edad. La Presidencia del Consejo constituirá la Mesa
media hora antes de la señalada para la elección en el artículo
primero y expedira al efecto las oportunas credenciales, Asistirá
a la Mesa el Secretario primero del Consejo.

Art. 4.° L Una vez constituida la Mesa, ésta examinará las
propuestas y dará a conocer los nombre,,> de los candidatos en
quienes concurran las condiciones exigidas.

2. La Mesa irá llamando a. votar a los Procuradores del grupo
representativo por el orden en que aparecen en la lista facilitada
por ~a Presidencia de las Cortes.

3. Los electore.s entregarán aL Presidente de la Mesa, para
ser depositada en la urna correspondiente, la papeleta de vota­
ción, en la que podrán figurar tantos nombres como Consejeros
a elegir.

4. Las papeletas seran de papel blanco, tamaño de media
cuartilla y con un encabezamiento en el que conste la elección
de que se trate.

5. Se considerarán votos nulos lo,s,ininteligíbles, los que con­
tengan tachaduras que impidan conocer con exactitud e' nombre

'del candidato o los que contengan condiciones o circunstancias
ajenas a la votación, asi como las papeletas que contengan mas
nombres que el número de Consejeros a elegir. El voto a favor
de per,sona que no haya sido proclamada candidato se conside~

rará nulo, si bien serán computables los restantes que en una
misma papeleta puedan figurar a favor de -otro u otros que
lo sean.

Art. 5.0 Terminada la elección, la Mesa hará el cómputo de
votes emitidos y leyantará un acta, en la que se hará constar el
número de votantes, los votos emitidos, los votos correspondientes
a cada candidato, los votos nulos, los votos en blanco y de las
demás incidencias que hubieran surgido -en la elección. Al final
del acta se hará propuesta de proclamación de Consejero na~

cional a favor de los candidatos que hubieren obtenido mayor
número de voto,s.

Art. 6." En caso de empate entre los candidatos se celebrará
nUf;va volación, y si persistiera éste, se decidirá en favor de)
candida to de mayor edad.

Art. 7.° A la vista del acta seran elevadas al Presidente del
Consejo las propuesta.'> de proclamación de Consejeros. Si en
la misma figurara alguna incidencia que pudiera dar lugar a la
nulidad de la elección, ésta sera sometida a conocimiento y reso~

lución del Pleno del Consejo, qu,.edando, hasta que éste resuelva, .
pendiente de realizar la- propuesta de proclamación del Consejero
de que se trate.

Art. 8.° Quedan convocados 10:'3 Procuradores en Cortes re­
presentantes de las Corporaciones Locales para la fecha, hora y
lugar establecidos en el articulo primero.

Madrid, 11 de diciembre de 1973.,

El Ministro Secretario general del Movimiento,
Vicepresidente del Consejo Nacior.al,

TORCUATO fERNA,NDEZ-MIRANDA
y HEVIA

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO 3104/1973, de lO de diciem-bre, por el que_
se dispone que durante la ausllncia del Ministro de
Industria se encargue del despacho de su Departa­
mento el Ministro d~ Obras Pú.blicas ..

Vengo en disponer qUe durante la ausencia del Ministro de'
Industria, don José María López de Letona y Núñez del Pino,

con motivo de su viaje al extranjero y hasta su regreso, se en­
cargue d31 despacho de su Departamento el Ministro de Obras
Públicas, don Gonzalo Fernández de la Mora y Mon.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diez de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO


